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RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 30I-2025-GAT-MPLP/TM
T¡ngo Maria, 14 de noviembre del 2025

§I9: El Expediente Administrativo N" 202521305, de fecha 22 de iulio del 2025'
presentado por el adm¡nistrado MILA NARCISO FUENTES identificado con DNI N'80077220
por el cual sol¡c¡ta ta BAJA DE PREDIO as¡ como la DEVOLUCION DE DINERO, yl

CONSIDERANDO:

Que, el artlculo 194" de la Consütución Polít¡ca del PeÚ, modmcada por la Ley de
Reforma de la Const¡tuc¡ón - Ley N'28607, en concordancia con el articulo ll deltftulo Prel¡m¡nar
de la Ley N" 27972,- Ley Orgánica de Municipalidades se establece que; "Los Gob¡emos Locales
gozan de autonomla política, económica y administntiva ef, asurtos de su competencia La
autonomía que la Const¡tución Política clel Peru establece para las mun¡cipaliclades radica en la
facultad de ejercer actos de gob¡emo, administrativos y de adm¡n¡straciÓn, con suieciÓn al
orde n a m ie nto j u rld ¡co".

Que, la Gerenc¡a de Administración Tributaria, t¡ene por f¡nalidad mantener actualizada
el reg¡stro de contribuyentes a cargo de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, depurando
las obl¡gaciones tr¡butarias que han sido generados de manera incorrectia Po¡ el incumplimiento
de los contfibuyentes o responsables sol¡darios.

Que, el fUO de la Ley de Tributación Munic¡pal aprobado mediante D.S. N''156-2004-EF,
dispone en su articulo 8' "El lmpuesto Predial es de periodic¡dad anual y grava el valor de los pred¡os

urbanos y nisticos", artlculo 9" "Son sujetos pasivos en calidad de contribuyentes, las personas
naturales o juridicas prop¡etarias de los pred¡os, cualqu¡era sea su naturaleza" el articulo 10" "g
carácter de suieto del¡mou$to se atibu¡rá con a a la s¡tuación ¡uríd¡ca conf¡ourada al 1 de Enero

Municipalidad Provincial

de leoncio Prado
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del año a que conesDonde la obl¡qac¡ón tributaia Cuando se efectué cualou¡er transferenc¡a- el
adqu¡rente asum¡rá la cond¡c¡ón de contribuvente a pañirdel 1 de enero del año s¡ouiente de oroduc¡do
el hecho" y el articulo 14' dispone que "Los contibuventes están oblidados a presentar declarac¡ón
¡urada: a) Anualmente, el últ¡mo dfa háb¡l del mes de febrero...b) Cuando se efectúa cualau¡er
transferencia de domin¡o de un Dredio o se transf¡eran.... asl como cuando el oredio ex¡stente. cuva
declarator¡a de edíf¡cación ha s¡do debidamente declarada. sufn modif¡cac¡ones en sus característ¡cas
que sobreDasen el valor de c¡nco (A UlT. En estos casos. la declarac¡ón ¡urada debe oresentarse
hasta el últ¡mo día háb¡l del mes s¡au¡ente de produc¡dos los hechos. "

Que, el Art. 106 de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Admin¡strativo General, establece el
Derecho de Petic¡ón Adm¡nistrativa, el cual seña¡a que: Cualquier administrado ¡nd¡v¡dual o
colect¡vamente, puede promover por escrito el inicio de un proced¡miento administrativo ante
todas y cuales quiera de las ent¡dades, ejerciendo el derecho de petición reconoc¡do en el artículo
2 inciso 20) de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado. Este derecho comprende las facultades de
presentar solic¡tudes en interés particular del administrado, de realiz sol¡citudes en interés
general de la colectividad, contradecir actos admin¡strativos, las facultades de ped¡r
informac¡ones, de formular consultas y de presentar so¡¡citudes de gracia,

Que, med¡ante Decreto Supremo No 004-2019-JUS se aprueba elTexto Unico Ordenado
de la Ley de Procedim¡ento Administrat¡vo General - Ley N'27444 en el artículo lV del Título
Prel¡m¡nar consagra los pr¡ncipios del proced¡miénto administrativo y en su ¡nc¡so'1.7 nos
d¡ce: "Pr¡nc¡pio de Presunc¡ón de veracidad: en la tram¡tac¡ón del procedimiento administrat¡vo,

presume que los documentos y declarac¡ones formuladas por los administrados en la forma
rescrita por la Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción

admite prueba en contrario"

Que, ten¡endo como precedente la Resolución N' 0515-7-2012, del Tr¡bunal Fiscal
señala que los crifelos oue deben tenerse en para establecer si un oredio es

rústico o hecho influirá en el monto del tributo a n
ubicación sino el uso v calidad de aouel. lo oue Duede esfaárecerse a través de una
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Que, el articulo 11' del Decreto Legislat¡vo N'1246 (publicado en el diario oficial El
Peruano el 10 de nov¡embre de 2016). o referido ala DECLARACION JURADA EN LA LEY DE
faBufactÓN tu¡'ltCtPAL, establece: "La declaración jurada a que hacen referenc¡a los
litetates b) de tos articulos 14 y 34 del Texto Único Ordenado de la Ley de Tr¡butación a
Mun¡cipal, aprobado por Decreto Supremo N' 156-2004-EF, la presenta ún¡camente el
aclquircnte bajo cualquier título. En virtud de la declaración jurada de¡ adquirente, sustentada
con el documento que acredite la propiedad, tanto de pred¡os como de vehlculos, E
Mun¡ciDalidad resDectiva Drocederá al automáüco del anter¡or orooietario como
titular del b¡en transfer¡do". (El subrayado es nuestro).

Cabe precisar que, la recepción de una declaración jurada de Autoevalúo por parte de la

Administración Tributaria es un acto de carácrer adm¡n¡strat¡vo que no implica el reconoc¡miento de propiedad
de un inmueble. La Adm¡nistnción consadra dercchos de orcoiedad n¡ al vetdaderc
DroDietario, Esa es una exclusiva del Poder Judicial. La ún¡ca de la administración
es administnr v rccaudar el im,ueslo orcdial v oan cumpl tal cometido util¡za la declanción iunda
que presentan tos contribuventes. La aceof,ción de tal declaración no acredita ta DroDiedad de la
posesión del ¡nmueble.

Asimismo, el Tribunal Fisc¿l en d¡versas resoluciones ha establecjdo que la prestación de la

declarac¡ón jurada de Autovalúo, la inscripción o nulidad de la inscripción en el registro de contribuyentes,
no afecta el derecho de prop¡edad de los recurrentes n¡de terceros, encontrándose porelcontrado obligada
la administración a recib¡r declaraciones y pagos correspondientes de los recunenles' dada la

responsabilidad de los sujetos pasivos y presentar la declarac¡ón respecliva, s¡endo que el reconocimiento
del derecho de prop¡edad no coresponde ser reconocido por la Administrac¡ón Tributaria. Debe señalarse
que la Adm¡nistración Tributaria no determ¡na los derechos que puedan generarse de la poses¡ón del
inmueble por arte de los recunentes, las m¡smas que pueden ejercer por vías que flanquea la Ley.

Que, de acuerdo con el TUO del Código Tributario en su Artículo 62'. - FACULTAD DE

FtSCAL|ZACIóN La facultad de fiscalización de la Ad m in istración Tr¡butaria se ejerce en forma discrecional,
de acuerdo con lo establecido en el último párrafo de la Norma lV del Tftulo Preliminar. El ejercicio de la
función f¡scalizadora incluye la inspecc¡ón, ¡nvestigación y el control del cumplimiento de obligaciones
tributarias, incluso de aque¡los sujetos que gocen de inafectación, exonerac¡ón o beneficios tributarios ( ..)

Que, el Decreto Leg¡slat¡vo No 1441, Decreto Leg¡slat¡vo del s¡stema Nacional de
Tesorería, en su numeral 3 del artículo 20o establece como regla para la gestión de tesoreria la

devolución de fondos depos¡tados por error o ¡ndebidamente, señalando "los fondos
depositados Dercibidos indebidamente o oor efior como fondos Dúbl¡cos. son
devueltos o sedún coÍresoonda. Drevio reconocim¡ento Dor Darte del
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área o dependencia encarsada de su determinación v a su resoectivo reoistro. de acuerdo
con las d¡rectivas del ente rector'

Que, el proced¡m¡ento de devolución de pagos ¡ndeb¡dos o en exceso tiene sustento en el

artículo 38o y 40o delTexto Un¡co Ordenado del Cód¡go Tr¡butario, aprobado por decreto supremo
No 133-2013-EF.

Que, la naturaleza de pago indebido fluye en el artículo 1267" del cód¡go C¡vil, que

ralmente precisa: 'el que por error de hecho o de derecho entrega a otro algún b¡en o cant¡dad
pago, puede exigir la rest¡tuc¡ón de quien la rec¡bió.

Med¡ante, INFORME No 203-2025-OFT-OGA/MPLP de fecha 10 de octubre del 2025, la

Subgerente de la Ofic¡na de Tesorería según su anális¡s, indica que se real¡zó la ver¡flcac¡ón

minuciosa en la base de datos del SIAF-SP, en el cual SE DA VERACIDAD existen los sigu¡entes
pagos con recibo de cala N' 0019578-2025 de fecha 1610712025, siendo el importe total de S/
334.77 (TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 771100 SOLES) a nombre de MILA
NARCISO FUENTES, por concepto de impuesto predial correspond¡ente a los años 2020,2021'
2022,2023 y 2024, pot lo cual devuelve todo el expediente a la Gerenc¡a de Adm¡n¡strac¡ón

Tributaria a fln de continuar con el trámite y determinar la devoluc!ón de d¡nero.
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Mediante INFORME N' 542-2025-SGRT-GAT-MPLP/TM, de fecha 15 de agosto del 2025,
la Sub-Gerente de Recaudac¡ón Tr¡butaria, ¡nforma que, de Ia rev¡sión en el S¡stema de
Recaudación Tributaria Mun¡c¡pal - SRTM, la Sra NARCISO FUENTE MILA, reg¡stra el predio
ub¡cado en CALLE 6 (CASERIO MERCED DE LOCRO) N' MZNA: F LOTE:04 MERCED DE
LOCRO, con cód¡go de predio N" 23090001-001; el cual fue inscrito en el año 2016 y en la
actualidad cont¡nuando como contr¡buyente ACTIVO, en cuanto a su estado de cuenta no
mantiene deuda pend¡ente. (al respecto sobre la inscripción del predio, la contribuyente sol¡c¡to
la ¡nscripción del pred¡o, lo cual adjunto T¡tulo de Propiedad enü¡da por la Municipal¡dad
Prov¡nc¡al de Leoncio Prado con N" de Paftida 1140730). Cabe precisar que, med¡ante Ley N'
30377 de fecha I de d¡ciembre de|2015, se real¡zó la creación del D¡strito de Castillo Grande, el
cual mod¡f¡co alguno de los caserlos (urbanos y rurales) que hasta esos entonces pertenecian al
D¡strito de Rupa Rupa, como es el caso del Caserío de Merced de Locro, qu¡en luego de la
distritalizacion el caserío paso a pertenecer al Distr¡to de Cast¡llo Grande

Considerando el precedente, y de la rev¡sión de los actuados se puede dilucidar que la
solicitud del Sr. NARCISO FUENTE MILA, se declare la BAJA DEL PREDIO del código predial
N' 23090001-001, deb¡do a haberse comprobado que d¡cho predio se encuentra fuera de la
jurisdicción del Distrito de Rupa Rupa; además se declare PROCEDENTE la devoluc¡ón de
dinero correspondiente al recibo de caja N' 0019578-2025 de fecha 16/07/2025, siendo el
importe total de S/ 334.77 (TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 771100 SOLES) por
concepto de ¡mpuesto predial correspondiente a los años 2020, 2021 , 2022, 2023 y 2024.

Que, el proced¡miento admin¡strativo se sustenta fundamentalmente en princ¡pios, que
serv¡rán de criter¡o interpretativo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la
aplicac¡ón de las reglas del procedim¡ento, con parámetros para la generación de otras
disposic¡ones adm¡n¡strat¡vas de carácter general y para supl¡r los vacíos en el ordenamiento
adm¡nistrativo. Oue el princ¡pio de ¡nformalismo refiere que : "Las No/fias del procedim¡ento
administrativo deben de ser inferDretadas en forma favorable a la adm¡sión v decisión final
de las oretensiones dé los adm¡nistrados de modo que sus derechos e intereses ,ro sean
afectados oor la ex¡oencia de asoectos formales oue puedan ser subsanados dentro del
procedimiento, siemDre due dicha excusa no alecte derechos de lerceros o el interés
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IVIáxime, con OPINION LEGAL No 913-2025-OGAJ/tI,!PLP de fecha 22 de setiembre del
2025, del Gerente de la Ofic¡na General de Asesoría Jurídica, por lo expuesto preferentemente,
refiere que se continúe con eltrám¡te pert¡nente, toda vez que la elaborac¡ón de los proyectos de
resoluc¡ones forma parte de sus func¡ones y se cuenta con la conformidad de la subgerencia de
Recaudac¡ón Tr¡butaria y de la Subgerencia de F¡scal¡zación Tributaria y Orientación al
Contr¡buyente.

Que, el numeral 1 5'l .3) del artículo 'f 51o del Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444 Ley
del Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo General aprobado med¡ante Decreto Supremo No 004-2019-
JUS; señala que.el venc¡miento del plazo para cumplir un acto a cargo de la Admin¡strac¡ón no
ex¡me de sus obl¡gaciones establec¡das atendiendo al orden público. La actuac¡ón administrativa
fuera de termino no queda afecta de nulidad, salvo que Ia Ley expresamente asi lo d¡sponga por
la naturaleza perentoria del plazo',

Por lo expuesto, contando con Ia conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
la Ordenanza N¡unic¡pal N' 010-2023-l\ilPLP; Ordenanza Mun¡cipat N" 036-2007-[¡PLp de fecha
28 de setiembre de 2007, que en su Artículo 1" que 'aprueba la desconcentración de
competeñcias para que las Gerenc¡as de la Mun¡cipalidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado, emitan
resoluc¡ones en asuntos concernienles a su cargo (...)." Y a la Resoluc¡ón de Alcaldla No 089-
2025-l\rPLP, en su artículo Sépt¡mo aprobar la detegac¡ón de facultades resolut¡vas y
administrat¡vas a la Gerencia de Adm¡nistración Tr¡butaria (...); demás normas afines,
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§E RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - disponer la BAJA DE PREOIO respecto al cód¡go predial 

^l:Z¡OSOOOI-OOr, ubicado en CALLE 6 (CASERIO MERCED DE LOCRO) N'MZNA: F LOTE:04
MERCED DE LOCRO; registrado a nombre del contr¡buyente MILA NARCISO FUENTES

ident¡ficado con DNI N" 80077220; por los fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa de

la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDo. - Declarar PROCEDENTE la DEVOLUCION DE DINERO' a favor
de la Sr. MILA NARCISO FUENTES identificado con DNI N ' 80077220; el ¡mporte total S/ s/
334.77 (TRESCIENTOS TREINTA Y cUATRO CON 771100 SOLES) por concepto de impuesto
predial correspondiente a los años 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, solicitado mediante

expediente administrado No 20252'1305, según los tundamentos expuestos en la parte

considerativa de la presente resolución.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Oficina Genefal de Administración a través de

la o¡c¡na de Tesorería a proceder a la devolución señalada en el artículo primero de la presente

resolución.

eRricuuo QUIN IO. - NOTIFIQUESE la presente resolución de conformidad al añículo

re" y áF!áffi-Úniñ-rdenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo

General aprobado med¡ante Decreto Supremo N0 004-2019-JUS

REGisrREsE, coMUN¡QUESE Y ARcH¡vEsE.

ARTicuLo CUARTO.. ENCARGAR A IA SUbgerenc¡a de Recaudación Tributaria el

descargo de la presente resoluc¡Ón en el Sistema de Recaudac¡ón Tributaria Municipal
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